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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
•ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se hau de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 

Administración Provincial 
Comisión provincial de incautación 

de bienes de León.—Anuncios. 

tdininistracióD provincial 

Comisión profincial de teulacíón de 
Ménade Leóa 

A N U N C I O S 
De contormidad con lo prevenido 

en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra 
Dionisio Melcón Martínez, vecino de 
la Espina; Francisco González Gar
cía, vecino de Noceda y Antonio 
González, vecino de Igüeña, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
instrucción de Ponferrada. 

Así lo mandó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 1.° de Diciembre de 1938.-
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Ni
canor González López y Gumersindo 
Blanco González, vecinos de Corbón 
del Sil, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pri
mera instancia e instrucción de Mu
rías de Paredes. 

Así lo mandó S. S. ante mi el Se
cretario de que certifico. 

León, 1.° de Diciembre de 1938.-Tér-
cer AñoTriunfal.-Cipriano Gutiérrez. 
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De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil contra 
Adolfo García Calvo y Angel Aller 
Aller, vecino de Villaseca, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
instrucción de Murías de Paredes. 

Así lo mandó S. S. ante mí el Se
cretario de qtje certifico. 

León, 1.° de Diciembre del938.-Ter-
cer Año Triunfal. —Cipriano Gutié
rrez. 
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De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabifidad civil contra José 
Rodríguez Martínez, vecino de Villa-
jer, de esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 
instancia e instrucción de Murías de 
Paredes. 

Así lo mandó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 1.° de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 
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De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Ama-
lio Esquera Diez, vecino de Villoría 
de Laceana, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e instrucción 
de Murías de Paredes. 

Así lo mandó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 23 de Noviembre de 1938.-Ter-
cer Año Triuñfal.-CiprianoGutiérrez. 
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De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
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expediente sobre declaración de res
ponsabilidad civil contra Gabriel 
Martínez Vallejo, vecino de Robles 
de Laceana, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e instrucción 
de Murias de Paredes, 

Asi lo mandó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 24 de Noviembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal. —Cipriano Gu
tiérrez. 
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De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de res
ponsabilidad civil contra Lorenzo 
Coba Valenciano, vecino de La Mag
dalena, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e instrucción de 
Murias de Paredes. 

Así lo mandó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 23 de Noviembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 
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De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6 del Decreto de 10 de Ene
ro de 1937, he mandado instruir ex
pediente sobre declaración de res
ponsabilidad civil contra Antonio 
López González y José González Re
guera, vecinos de Susañe, esta pro-
vincia,habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
trucción de Murias de Paredes. 

Así lo mandó S. S. ante mí, el Se
cretario de que certifico, 

León, 23 de Noviembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal. —Cipriano Gu
tiérrez. 
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De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 10 
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra César 
Martínez Llórente, vecino de Pára 
rao del Sil, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e instrucción de 
Ponferrada. 

Así lo mandó S, S. ante mí, el Se
cretario, de que certilicu. 

León, 1.° de Diciembre de 1538.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 
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De conformidad con lo prevenido 

en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
axpediente sobre declaración de res
ponsabilidad civil contra Andrés Al -
varez, vecino de Santa Cruz del Sil 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera 
instancia e instrucción de Ponfe
rrada. 

Así lo mandó S. S, ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 1.° de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal. —Cipriano Gu
tiérrez. 
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De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de res
ponsabilidad civil contra Juvencio 
Soto Manrique, vecino de Piñares 
del Sil y Eduardo Voces Fernández, 
vecino de Voces Ponferrada, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de pnmera instancia e 
instrucción de Ponferrada. 

Así lo mandó S. S. ante mí el Se
cretario, de que certifico. 

León, 1.° de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Ma
nuel Martínez López, vecino de Pria-
ranza del Bierzo y Manuel Pinilla 
Diez, vecino de La Espina, de ésta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
instrucción de Ponferrada. 

Así lo mandó S. S. ante mi, el Se 
cretario, de que certifico. 

León, 1.° de Diciembre de 1938 — 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu 
tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de res
ponsabilidad civil contra Fernando 
García García, vecino de La Espina 
y Domingo José Leita, vecino de 
Pobladura de las Regueras, esta pro
vincia, habiendo nombrado J u e z 
instructor al de primera instancia e 
instrucción de Ponferrada. 

Así lo mandó S. S. ante mí, el Se
cretario de que certifico. 

León, 1.° de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra 
José Suárez Expósito, vecino de To-
reno del Sil y David Carbajo Vega, 
vecino de Almagariños, de esta pro-
vincia,habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e 
instrucción de Ponferrada. 

Así lo mandó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, l.0de Diciembre de 1938.-Ter-
cer Año Triunfal.—Cipriano Gutié
rrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Octa
vio Carballo Alvarez, vecino de To
rre del Bierzo,Emigdio Marcos Pozo, 
vecino de Tremor de Abajo y Gas
par Carbajo, vecino de Rodrigatos, 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera e 
instancia e instrucción de Ponfe
rrada. 

Así lo mandó S* S. ante mí, el Se
cretario de que certifico. 

León, 1.° de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.-Cipriano Gutié
rrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de res
ponsabilidad civil contra Manuel 
Arias Toboada, vecino de Corbeda 
del Sil, Víctor Martínez González, ve
cino de de Cerezal Tremor, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
instrucción de Ponferrada. 

Así lo mandó S, S., ante mí el Se-
| cretario, de que certifico. 

León, 1.° de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 


